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MAGISTRADO SUSTANCIADOR:  

CARLOS MAURICIO GARCÍA BARAJAS 
 

Doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021). 
 

Revisada la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, se estima que reúne los requisitos 
consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, por lo que al ser este despacho 
competente se: 

RESUELVE  
 

PRIMERO: AVÓQUESE el conocimiento de la presente acción de tutela.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta decisión por el medio más expedito y eficaz tanto a la parte 
querellante como al accionado, Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartagena, a quien 
se hará entrega de copia del respectivo libelo para lo pertinente.  
 
Al Juzgado se ORDENA rendir informe sobre los hechos que motivan la acción de tutela, y en 
concreto el trámite dado a la solicitud de control de legalidad que el actor afirma haber radicado 
el 15 de julio de 2020 (página 8), sin decisión a la fecha. Término: dos (02) días. 
 
Lo anterior en relación con el proceso declarativo divisorio con numero de radicación 
13001310300220080064400 que se censura en este trámite. 
 
Asimismo, dejará a disposición el vínculo en que se pueda tener acceso al expediente 
mencionado.  
 
TERCERO: COMUNÍQUESE la existencia de la presente actuación a las siguientes personas, 
quienes de acuerdo con las piezas procesales aportadas obran como partes, rematante y 
funcionario comisionado en el proceso censurado: 
 
3.1 Francisco Juan Berrio Julio y a los herederos de Oscar Manuel Berrio Julio. 
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3.2 Jairo, Denis, Raquel, Lilibeth, Nanci, Noemí, Edith y Nilka Romero Berrio, como 
herederos de Brígida Berrio de Romero. 
 
3.3 Betty Esther Acevedo Figueroa, contra quien también se dirige la demanda y de acuerdo 
con el expediente actúa como adjudicataria del bien objeto de la litis. 
 
3.4 Al Inspector de Policía de la Localidad No. 7, Barrio Las Palmeras localidad 2, a quien se 
comisión para la diligencia de entrega, y 
 
3.5 A los demás intervinientes que resulten de la revisión del expediente, y al señor Procurador 
delegado. 
 
Para materializar las vinculaciones necesarias, se ORDENA al juzgado accionado, 
dentro del mismo lapso señalado en el numeral segundo, que informe el nombre de los 
herederos, así como el número telefónico o correo electrónico en el que deben ser 
notificadas las mencionadas personas. De igual forma, si la parte actora tiene en su 
poder esa información, deberá aportarla de INMEDIATO. 
 
CUARTO: Ante la eventual imposibilidad de enterar a las partes o terceros interesados, 
súrtase ese trámite por aviso que deberá fijarse en la página web de la Secretaría de esta Sala 
por el término de un (1) día, después del cual, se dará a la máxima brevedad, certificación 
para que obre como prueba dentro del presente trámite. 
 
Cualquier comunicación puede ser remitida vía correo electrónico 
secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co     
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  
 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS MAURICIO GARCIA BARAJAS  

 MAGISTRADO 

                                                           
1 La firma electrónica contenida en este documento puede ser validada en 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento 

mailto:secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co
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